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TITULARES
ASNEF

Banasto Leasing, S.A.
Española de Financiaciones Generales, S.A. (ESFINGE)
Fomento de Crédito y Comercio,S.A. (FOCRECOM).

ce.oo.

Dos miembros designados por la Federación Estatal de 3an
ca y Ahorro de ce.oo ..

U.G.T.

Don Elay Fernández Garcia

En función de la unidad de contratación en la que se
encuentran comprendidas, las empresas que aleguen dichas
circunstancias deberán presentar ante la representación
de los trabajadores la documentación precisa (baLances,
cuentas de resultados y. en su caso, info~ de auditores
o de censores de cuentas) que justifique un tratamiento
salarial diferenciado.

En este sentido, en las de menos de veinticinco
trabajadores y en función de las castos económicas que
ella implic3, se sustituirá el informe de las auditores o
censares juradas de cuentas por la documentación que
resulte precisa dentro de la señalada en las párrafos
anteriores para demostrar, fehacientemente, la situación
de pérdidas.

SUPLENTES
ASNEl!'

Central de Leasing,S.A. (LICO)
AUTQFINANZAS

Los representantes legales de los trabajadores estan
obligados a tratar y mantener en la mayor reserva la
información recibida y los datos a que hayan tenida
acceso como consecuencia de lo establecido en los
párrafos anteriores, observando, par consiguiente,
respecto de cado ello, sigilo profesional.

IBERCORP

ce.oo.

Dos miembros designados por la Federacion Estatal de Ban
ca y Ahorro de ce.oo ..

U.G.T.

Un representante de FEBASO-UGT

19414 Rl:.~SOLL'CIO.Vde]4 de julio de 1989, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en e/ recurso
cOnlcncioso-administrallVo nUII¡NO 150/1989, interpueslO
ante/a Sala Tercera de lo Conlcncioso-;·ldministrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona.

3. Serán funciones de esta Comísión Paritaria:

c) Vigilar el cumplimiento de lo pactado en el presente
Convenio Colectivo.

b) Ejercer funciones de arbitraje y mediación en las
cuestiones sometidaS por las partes a su consideración.

2. solicitada la convocatoria por cualquiera de las dos
partes de dicha comisión, ésta deber.!. reunirse en el
plazo máximo de quince dlas. Dicha convocatoria deber.:!
realizarse a través de la Asociación de Empresarios o de
los Sindicatos firmantes.

Ante la Sala Tercera de lo Contencioso~Administrativo de la Audien
cia Territorial de Barcelona se ha interpuesto por doña Pilar Roldan
Prados, funcionaria de la Seguridad Social destinada en la Dirección
Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Barcelona, el
recurso contencioso~administrativo número 150/1989, contra la Resolu~

dón de esta Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 28 de
noviembre de 1988. desestimando el recurso de reposición contra la
resolución. también de esta Subsecretaria. de 29 de febrero de 1988,
sobre cobertura baremada de puestos de tI";>:h:;jjo de la Administración de
la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada, que sean
titulares de un derecho subjetivo o de un interes legítimo y aparezcan
identificados plenamente en el expediente. para que comparezcan, si es
de su interes_ ante la referida Sala. en el plazo de los diez días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Laboral sobre cuantas
de la interpretaCión de

a la Autoridad
susciten a~erca

al Informar
cuestiones se
este Convenio.

4. Dentro de la Comisión Paritaria, los acuerdos se
adoptarán por unanimidad o, en su defecto, por mayoría
simple, y quedarán reflejados en un acta sucinta. que
habrán de suscribir todos los asistentes a la re~nión.

Madrid, 24 de julio de 1989.-El Subsecretario. Segismundo Crespo
Valera.

Madnd, 24 de julio de 1989.~EJ Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

Ante la Sala Tercera de lo Comencioso·Adminístrativo de la Audien~
cia Territorial de Barcelona se ha interpuesto por el Letrado don José
Manuel Morante Zarmabide. en nombre y representación de doña
Antonia Felisa Biescas López, funcionaria de la Seguridad Social
destinada en la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la
Seguridad Social de Barcelona, el recurso contencioso-administrativo
numero 232/1989. contra la Resolución de esta Subsecretaria de Trabajo
y Seguridad Socia! de 4 de diciembre de 1987. sobre acoplamiento de los
funcionarios de la Seguridad Social en las relaciones de puestos de
trabajo de dicha Administración.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo senor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada. que sean
titulares de un derecho subjetivo o de un interés legitimo y aparezcan
identificados plenamente en el expediente. para que comparezcan ante
la refef'da Sala, en el plazo de los quince días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

5. Para la validez de los acuerdos se requerirán, como
minimO la presencia de mas del 50 por 100 de los Vocales
por cada parte.

TER~.- CONDICIONES DE EXCLUSION.

Las tablas salariales que se fijan en los articulos 12 y
13 del presente Convenio Colectivo no serán de necesaria
u obligada aplicación para aquellas empresas que
acrediten, objetiva y fehacientemente, situaciones de
déficit o perdidas mantenidas en los ejercicios contables
de 1987 y 198B. Asimismo se tendrán en cuenta las
previsiones para 1989.

Las empresas que se encuentren en esta situación lo
pondrán en conocimiento de la Comisión Paritaria, quien
resolverá a la vista de la información facilitada.

En estos casos se trasladará a la. Coaisi6n Paritaria la
fijación del aumento de salarios. Para valorar esta
situación se tendrán en cuenta circunstancias tales como
el insuficiente nivel de producción y ventas y se
atenderán los datos que resulten de la contabilidad de
las empresas, de sus balances y de sus cuentas de
resultados.

En caso de discrepancia sobre la valoración de dichos
datos, podrán utilizarse informes de auditores o censores
de cuentas, atendiendo a las circunstancias y dimensión
de las empresas.

19415 Ré:SOL(./CIOl\' de 24 de Julio de 1989, de /a Subsecrelarla.
por /a que se empf,.ca a lus inreresados en el recurso
comencioso-admini5lralit"o número 23211989. interpuesto
ante la Sala Tercera de /0 Contcncioso-Administrativo de la
4.udiencia Territorial de Barce/ona.

mnl ••mf.,.'"~---


